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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

 
 

Armenia, abril treinta (30) del año dos mil veintiunio (2021) 
 

 

Se ordena requerir al INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS 

FORENSES de la ciudad, para que emita respuesta al oficio No. CSJ-0129 del 09 

de marzo de 2021, en el cual se adjunta la manifestación emitida por el INSTITUTO 

NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES de la ciudad de 

Cartagena, a fin de que se pronuncien respecto a lo allí informado.  

 

Anéxese a la comunicación el pronunciamiento la manifestación referida.  

 

NOTIFIQUESE 

 
CARMENZA HERRERA CORREA 

JUEZ 
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